
Limes 2 7 é e Marzo de 18SI. IV úm. %(). 

L i s l eyes y las d i spos i c iones g e n e r a l e s d e l G o l i i e r -
no sun ob iga lor jus para c^da cap i t a l , de p i o v i n c a 
desdi; que se p u b l i c a n o t ic ia l rnente en e l l a , v desde 
cuatro d i is d e s p u é s p a r í los d e i i w s pueh os de la 
mism<i p r o v i n c i a . ( L e u de 3 de l i i i v i embre de 

I,ss Iftyes, ó r d e n e s y anunc ios qne se msnr l i 'B p u -
b l i c . r en los l í o i e i i n e s o i i f t a i c s se l i an de r e u n í i r a l 
C f f e p o l í t i c o r e s p e c t i v o , p'or en>-o conduc to se p a s j -
t á a i'i lu» ed i to res u » lo» i H v i i c i u i i a d o s p - ; r í ó d i c u s . a « 
e s c e p t ú i i de esta . ig{t s i f . ' w i á i t « í tf ioi 'es Capi tanes 
gene ra l e s . (Or t imes de k i c ibr'd y y á e Agesto de 
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A R T I C U L O DE OFICIO. 

• Gobierno de Provincia. 

N ú m 152. 

CIRCULAR 

Deseando establecer en esta Capital una Casa 
de Misericordia , en la que por. ahora cmcur 
pobres de ambos sexos sean acogidos, vestidos 
á la par que reciban el alimento diario, se ha 
calculado al efecto en ciento sesenta reales cada 
cama de las que; se han de construir; y en 
cien reales por termino medio cada vestido con 
que han de cubrirse dichos pobres: compuestas 
las primeras de u n tablado de madera, u n ger-
gon de lienzo sin poblar , cuatro sábanas de l ien
zo blanco bien curado, dos almohadas de id., una 
funda de terliz, una manta parda de las cons
truidas en Falencia, u n cobertor rayado de la 
misma fábrica y procedencia; con las dimensio
nes convenientes á cada una de estas piezas. Los 
segundos, ó sean los vestidos ha de constar cada 
uno de los del sexo masculino de chaqueta, cha
leco , y pan ta lón de estameña parda del país; 
camisa de lienzo, gorra de paño verde, medias 
de lana, escarpines de estameña parda y u n par 
de zapatos. Los del sexo femenino se compon
drán de una camisa de lienzo de 4 varas, un 
justillo de i d . , u n manteo de estameña azul del 
país, un jubón de id . , un pañuelo de percal para 
los hombros de cinco cuartas, u n par de me
dias de lana, y un par de zapatos con una man
tilla para la cabeza. 

Si alguna persona quisiere tomar á su car
go la provisión por una vez de los espresados 

efectos y enseres podrá presentar su proposición 
en este Gobierno c iv i l en iodo el próximo mes 
de A b r i l , que se Señala de téiínrmo para el i n 
tento: en concepto de que será" preí'orida la p ro
posición q u é comprenda todos los electos espre
sados: sin que por eso sea despreciada la q u é 
abrace única mente alguna parte de ellos; pues 
con ese. fin se pueden dividir en secciones que 
una consista en las obras de madera, otra etai 
las manu íac tu r a s de hi lo , otra en la de lana &c. 

Y para que llegue á noticia del público y 
quien intente Interesarse en la subastadle dichos 
efectos en la forma espresada pueda |íreí>entar 
su solicitud, se anuncia en el periódico oficial de 
la provincia. León M (^ Marzo de 1 8 5 4 - = L u ¡ s 
Antonio Meoro. 

N ú m . 153. 

E l Sr. Juez áe 1 .a instancia de Asiorga, 
con fecha, 1 7 áe.l actual me dice, lo que. signe. 

» E n causa de oficio que se instruye en es
te Juzgado sobre la muerte de u n hombre adul
to de poca estatura, pelo negro, canoso y l a r 
go mas que de medio pelo, la barba tambicu. 
negra canosa y larga y no muy poblada el que 
tenia tres dientes incisivos faltándole el cuarlo, 
las muelas en la mandíbula superior y una en 
la inferior del lado derecho y dos en la supe
rior y1 otra en la inferior del izquierdo cuyos 
restos se encontraron en t é rmino de Fonceba-
don el dia 1 á de Febrero ú l t imo y á su inme
diación un cobertor á media usa blanco n ú m e 
ro 10, una chaqueta de paño pardo vieja que 
contenia en el bolsillo una cuchara de madera 
y una navaja, u n chaleco de paño azul viejo 
remendado, con tres botones del lado izquierdo 
dos de metal amarillo con el numero 4 ' 1 el 



1 h () 
otro de pasta y pantalón de paño vop, he abor
dado oficiar á V . S. corno lo ejecuto :i fin de 
q u é se sirva disponer se inserten las espresadas 
senos en el Boletín oficia! de la provincia con 
el objeto de que si en algiln pueblo de la mis
ma se notase la íalla de alguna persona á quien 
puedan convenir tales señas y c¡ue caminase en 
ú l t imos de Enero ó principios de Febrero por 
el camino de Foncebadon lo manifieste á este 
tribunal con las demás noticias y datos que 
puedan adquirirse y conduzcan á identiíicar la 
persona del sugeto finado.» 

L ú que se in. erta en este periódico oficial 
p a r a los fines ijue se se espresan. León de 
M a r z o de í S S ^ . — L u i s Antonio Meoro. 

K ú m . I 54, 

E l Alcalde consíii'w ional de Cirnanes del 
Tejar con fecha del a d ü a l me dice lo que 
sigue. 

"Habiendo fallecido Catalina Fiodriguez ve
cina de Vel i l la de la Fieina el prin.cro del cor
riente y dejado dos hijos menores de edad por 
cuanto su mando Santiago Blanco se halle a u 
sente, sírvase disponer se inserte en el Boletín 
oficial de provincia previniendo á las autorida
des en donde exista y Guardia civil que le en
cuentre sea conducido á mi disposición á fin de 
que acuerde cop su familia.» 

ho que se inserta en este periódico oficial 
p a r a los fines que se espresan. León 'Áú' de 
M a r z o de • \ ^ l i . — L u Í s Antonio Meoro. 

Senas del Santiago Pdamo. 

Estatura corta, barba cerrada, ojos pardos, 
nariz regular, color t r i g u e ñ o , viste chaqueta 
y calzón de frisa, chaleco azul, montera de pa
ñ o y madreñas á estilo del pais. 

N ú m , 1 55. 

E l Sr. Alcalde constitucional de esta capital 
con fecha SI del actual me manifiesta que por 
diferentes sugetos se han llevado á la ropería 
de Mariano Fiedondo, invi tándole á que los 
comprase, varios efectos que se presume sean 
de ilegítima procedencia, porque habiéndoles 
aquel exigido fiador prometieron presentarle sin 
que hasta el dia lo hayan verificado. 

Lo que se publica en este periódico oficial 
con espresion de los indicados efectos á fin de 
que, sí alguna persona se cree con derecho á 
ellos lo ponga en conocimiento del Sr. Alcalde 
para los fines consiguientes. León 96 de Marzo 
de i854 .=Luis Antonio Meoro. 

Ñ o l a de los efectos: 
1 r - • • •• • V , ^1 

U n azadón ó pico, dos mantas de bueyes 
usadas con una qu i lma, una capa de paño de 
Caldas. 

K ú m . 1 56: 

Por el Juzgado de 1.a instancia de Seque
ros provincia de se me dirige el edicto que 
á cont inuación se inserta, con prevención á los 
Alcaldes de esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y dependientes del ramo de v ig i 
lancia practiquen las oportunas diligencias pa
ra la captura del sugeto que se cita, r e m i t i é n 
dole caso de ser-Jiabido á disposición del Juz
gado que le reclama. León 96 de Marzo de 
1854.—Luis Antonio Meoro. . 

E l L ic . t). Andrés M a r o í o , Juez de 1 .u instan
cia de esta villa y partido de Sequeros &c. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á J o 
sé Sevillano de la provincia de León cumplido 
del servicio mili tar el que fue cabo de la p r i 
mera compañía en el primer bata l lón, quinto 
departamento del arma de artillería, cuya licen
cia t omó en la plaza de Ciudad Piodrigo, para 
que dentro del t é rmino de treinta días á contar 
de^de el que este anuncio se publique en el Bo
letín oficial de esta provincia y en el de la de 
León, comparezca en este Juzgado; contra cuyo 
sugeto estoy instruyendo causa criminal de ofi
cio por el delito de suposición ó ficción de au
toridad ó funcionario publico, pasando por a l 
gunos pueblos de este partirlo judicial noi í ibráñ-
dose Pi'omotor Fiscal del mismo y con el nom
bre supuesto de D. José Sánchez Fuibio, bajo 
apercibimiento que de no verificar su presenta
ción, se le declarará contumaz, entendiéndose 
las actuaciones con los estrados del Tribunal y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en Sequeros á 16 de Marzo de l 8 5 4 . = A n d r é s 
Maroto.=Por su mandado, Juan Francisco Piü-
driguez. 

N ú m . 157. 

E l Alcalde constitu ional de P á r a m o del 
S i l con fecha 18 del actual rne dice lo que si
gue. 

»En la noche del dia 1 4 del corriente ha 
sido asaltado y robado en el sitio de las B a r 
rancas t é rmino del Barrio de Peñadrada , par
roquia de Vi l lamar t in del Sil en este distrito 
Basilio Riesco arriero y vecino del Cabanin par
roquia de Bavia, concejo y partido judicial de 
Luarca en Asturias; por tres hombres que no 



conoció, solo dice que el TITJO vestía panta lón y 
0; a alio esle le tíió con una carabina en la ca
beza y lo t i ró en tierra sangrando por la ca
beza y le romp ió un brazo y perdió el sentido, 
el robo consistió en l & l rs. en una monedarle 
80 rs. en oro, un napoleón, 3 pesetas en plata 
lo demás en calderilla, los zapatos borcegUi'es á 
media usa, una gorra de pelo nueva, un pa
ñuelo encarnado nuevo, u n sombrero ancho 
portugués á media usa, una manta nueva de 
lana blanca del país , unas alforjas casi nuevas 
de lana blanca y encarnada con una abertura 
en el asiento y está bordada xon paño negro, 
un martillo de ferrar, y una capa roja y vieja.» 

L o que he dispuesto se inserte en el B o l e 
tín .oficial p a r a que las autoridades loca les,y 
dependientes del ritmo de vigi lancia practiquen 
las oportunas diligencias en aver iguac ión de 
ios autores del robo indicado y los r emi t án .con 
toda seguridad caso de ser habidos ¿i disposi
ción del Alcalde de P á r a m o del S i l . León ^2 
de M a r z o de I é S ^ . = L u i s Antonio Meoro. 

Ná rn . 158. 

E l Sr. Juez de primera instancia de Potes, 
con fecha 14 del actual me dirige el adjunto ex 
horto* que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial; y encargo á los Alcaldes constitucionales, 
destacamentos de la Guardia c i v i l y empleados de 
vigilancia, que si se presentase en esta provincia 
Juan Sánchez, procedan á su captura y remisión 
al referido Juzgado de Potes. León 22 de M a r z o 
de iS$4,—Luis Antonio Meoro. 

D . José de la Vega y Concha, Secretario hono
rario de S. M . Juez de primera insiancia con 
consideración de ascenso de esta villa de Potes 
y su partido. 

Por el presente c i to , llamo y emplazo por 
primer pregón y edicto á Juan Sánchez, natural 
de Tresviso, contra quien e>>toy procediendo en 
una causa criminal de oficio por sustracción de un 
carnero y otros efectos, ejecutada en su pueblo, 
para que dentro de nueve dias, piimeros siguien
tes desde hoy eo adelante se píeseme ante mí Ó 
eo la cárcel de este Partido 3 defenderse de la 
culpa que contra él resulta, pues si lo hiciere se
rá oido y guardará justicia, pero en su rebeldía 
proseguiré en la causa, como si estuviere preseu-
te, sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia de
finitiva inclusive, y tasación de costas si las hubie-
re, y los autos que se proveyeren y demás dili 
gencias que en la causa se hicieren, se notificaran 
en los estrados de esta Audiencia, que desde lúe-, 
go les señalo, y le parará el mismo perjuicio que 
si en su persona se hicieran y notificaran: y para 
que llegue á noticia de todos y del susodicho, 
mando fijar el presente. Dado en Potes á 14 de 

U 7 
Marzo de 1854.=:José de la Vega y C ' i i c l • 
Por mandado de S. S.: Domingo Pereü de Celis, 

Señas de Juan Sánchez. 

Edad 30 años, estatura mas de talla, tuerto 
del ojo" derecho, barba y pelo negro, color Irigue-
ño y nariz afilada. 

Univer .Mc.d L i t e ra r i a de Oviedo. 

Por el art ículo 37g del reglamento vigente 
de estudios, y la Real orden de H de Jul io del 
año ú l t imo está prevenido que los Preceptores 
que dan enseñanza doméstica á los alumnos de 
latinidad y humanidades deban tener el corres
pondiente t í tulo espedido por el Gobierno. La 
misma Real órden me faculta para lomar las 
disposiciones convenientes á fin de cerciorarme 
si tienen ó no t í tulo los que se hallan dando 
dicha enseñanza en el distrito universitario. E n 
su consecuencia he tenido á bien disponer ío s i 
guiente. 

1.° Los maestros que residan dentro de esta 
provincia presentarán en la Secretaría de está 
Universidad dentro de u n mes á contar desde 
esta fecha los títulos originales, con el papel se
llado correspondiente para sacar de ellos copia 
literal que deberá archivarse en la misma. 

1 E l mismo documento y papel deberán 
presentar, los que residan en la provincia de 
León , al Director de aquel Instituto provincial 
quien sacada que sea copia certificada de los tí-
tulos por el Secretario de aquel establecimiento 
los devolverá á los respectivos interesados. 

3.° Quedan dispensados de la obligación 
prescrita en las disposiciones anteriores los pre
ceptores que para obtener el t í tulo han hecho 
los competentes egercicios por esta Universidad, 
según la relación individual que se inserta á 
continuación. 

4 ° Así unos como otros profesores deberán 
facilitar, al finalizar el curso , á los alumnos que 
hayan estudiado bajo su dirección, certificado que 
así lo esprese, estendido en papel del Sello 4-0 que 
estos presentarán para que. corran unidos al res
pectivo espediente de examen 

L o que para conocimiento de las personas 
á quienes in te résese inserta en los boletines of i 
ciales de las provincias del distrito Universitario. 
Oviedo m de Marzo de 1854,=Domingo A l v a -
rez Arenas. 

N o t a de, los preceptores de • la t in idad de c u 
yos t í tulos consta' én i s t a . 

D. Bernabé Antonio Sainz, 



J). Veái-o Regalado Bia?.. 
D. Matías López Orliz. 
D. Anselmo Mart ínez García. 
D. Manuel Muiiiz, Balbuena. 
D. Benito de la Fuente Fernandez. 
D . Joaquin Palacio García. 
I). Juan Muñiz Alvarez. 
D. R a m ó n González Llanos. 
D. Domingo García Rodr íguez . 
D. J o a q u í n Diaz Monasterio. 

Por orden del Sr. Subsecretario del M i n i s 
terio de 31 de Enero ú l t imo se ha permitido 
á D. Benito Cid y Conde, catedrático de Lógica 
que fué del suprimido Instituto de Lugo, con 
tinuar por el curso presente la enseñanza de 
latinidad que dá á varios alumnos del pueblo 
de Aviles, no obstante carecer del titulo para 
la mencionada enseñanza. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alca id ía constitucional ele C a l a ñ a s Ra ras . 

Con fecha 1 9 d d corriente se ausentó M a r 
t in García vecino de este pueblo, de estado viu
do y labrador dejando en su casa tres hijos me
nores de edad, lleva dos pollinos, viste calzón 
de paño rojo, chaqueta de lo mismo, chaleco 
de pana negra, faja encarnada, botines de pa
ñ o rbfó, sombrero de copa alta, sus señales las 
siguientes: edad 38 años , estatura corta, pelo 
cas taño, ojos i d . , nariz roma, cara redonda, 
barba roja, color t r igueño . 

Señas particulares. 
Pecoso poco de viruelas, robusto de cuerpo, 

con capote de pardo; por lo cual encargo á las 
autoridades civiles y militares y destacamentos 
de la Guardia civil que teniendo noticia del es
presado Mar t in se sirva conducirlo á mi dispo-
cion para acallar á la familia que afligida desea 
ver en su seno á su padre Mart in García. Ca-
bañas Raras 17 de Marzo de 1 854-=Juan Gar
cía. 

A l c a l d í a constitucional de A u d a m a s . 

Po r el presente y t é r m i n o de treinta días , 
se liace saber á los acreedores á las deudas y 
demás acciones contra los bienes de la difunta 
Mar ía Cachón, vecina que fué de Grajal de 
Rivera en este Ayuntamiento, comparezcan an
te mí á manifestarlas en toda forma en el re
ferido t é r m i n o , pues de lo contrario les pa ra rá 
todo perjuicio legal. Andanzas 1 7 de Marzo de 
j S S ^ z ^ E l Alcalde, Antonio Cardo. 

LOTERIAS NACIONALES. 

A V I S O 

La Piie«c¡on general lia dispuesto que el Sorteo, 
que se ha de cdebrnr el dia H de Abril próximo, 
sea bajo el fondo de- 144,000 ¡tesos Tuertes, valor de 
30,000 billetes á Noventa y seis miles cada uno, de cu
yo capital se dislrihuirán en 808 premios y 8 apm-
ximaciones 108,0110 pesos Tuertes, en la forma si
guiente : 

PKSOS FUERTES. 

í . de. 
I . . de. 
\ . . de. 
i . , do. 
4 . . de. 

17 . . de. 
25 . . de. 
50. . de. 
50 . . de. 

678.. de. 

1,000. 
500. 
400. 
k200. 
100. 

40. 

30,000 
10.000 

4,000 
2,000 
4,000 
8,500 

10,000 
6,000 
5,000 

27,120 
808. . 

2 Aproximaciones de 540 ps. 
cada una para el número 
anterior y posterior al del 
piemio de 30,000. . . 

2 Idem de 170 para idem 
al de 10,000. . . . . 

2 Idem de 100 para idem 
al de 4,000 

2 Idem de 80 para idem 
al de 2,000. . . . . 

680. 

540. 

200. 

160. 
108,000/ 

Si el número 1 obluvicie alguno de los cuatro pre
mios mayores, la aproximación anterior que corres
ponda á diebo premio será para el 30,000; y si fue
re éste el agraciado, la posleri<>Í' será para aquel. 

Los 50,000 billetes estarán subdiviilidos en octa
vos á doce reales cada uno, y se despacliarán en lis 
Adminisliaciones de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo so darán n| 
púMicu las lisias impresas (le los números que linyau 
cunseguido premio ó aproximación y por ellas, y pol
los mismos billetes originales, mas no por ningún otro 
documento, se satistarán las ganancias en las mismas 
Adminislraciones donde se hayan expendido con la 
puntualidad que tiene acreditada la Dirección. 

Madrid 14 de Marzo de 1854.—José María Escu
dero. 

A N U K C I O . 
E l sábado 1 8 se perdió del mercado de esta 

ciudad u n novillo como de dos á tres años, al
go delgado, pelo negro, asta no muy encorva
da, se suplica á quien le haya encontrado ó se
pa su paradero, lo avise á Doña Casimira Re
yero, plazuela de San Marcelo quien dará SJII 

hallazgo y ios gastos que haya ocasionado. 

LtlÜ.S: V.s . ' íAKi.i-r . i i i ic^iu TIFUMIAI'.UO DE LA VISJUA E IÍ.MOS HE n u o » . 


